
8266 Miércoles 17 marzo 1993

B. OPOSICIONES YCONCURSOS

80E núm. 65

SALA SANCHEZ

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 25 de noviembre de 1992.
ha acordado aceptar la renuncia formulada por don Francisco de
Pauta Blasco Gaseo, Catedrático de Derecho Civil, al cargo de
Vocal del Tribunal calificador número 5 de las pruebas selectivas
de ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior acceso
a la Carrera Judicial, convocadas por Orden de 27 de febrero
de 1992, y el nombramiento de doña María de los Desamparados
Núñez Boluda, Profesora titular de Derecho Civil, pa~a el mismo
cargo.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial,

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conve·
niente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y al Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I a
esta Resolución, el cual, de acuerdo con el articulo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom·
bres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrolla con arreglo a las
siguientes bases:
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 9 de marzo de 1993, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
sobre aceptación de renuncia y nombramiento de
Vocales del Tribunal calificador número 5 de las prue
bas selectivas de ingreso en el Centro de Estudios
Judiciales y posterior acceso a la Carrera Judicial,
convocadas por Orden de 27 de febrero de 1992.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso específico de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concur·so los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B Y C compren
didos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en el anexo
l de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo
1 con independencia del nivel del grado personal consolidado o
del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi·
sional, procedentes de la situación de suspenso, que hayan cum
plido el período de suspensión excedentes voluntarios, y exce
dentes para el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero:

3.1. Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2. Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito. seña
lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito
de este Ministerio.

3.3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cui·
dado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de preentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de este Departamento.

3.4. Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto
de trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos
cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular [artículo 29.3, e), de la Ley 30/19841 sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcinarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionaris con alguna discapacidad podrán ins~

tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación, de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que


